
Quito, a 10 de octubre del 2013 

Señora 

ALEXANDRA ELIZABETH MASTIAN CHILLO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted que según consta en la cláusula 
DECIMA CUARTA de los estatutos sociales de la Compañía DE 
SERVICIOS MASTIAN S$S.A., los accionistas decidieron nombrar a 

usted, GERENTE GENERAL de la Compañía, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, para un 
período de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción 
del nombramiento en el Registro de la Propiedad de Francisco de 
Orellana. 

La Compañía se constituyó el 30 de julio de 2013, mediante Escritura 
Pública otorgada ante la doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda 
del Cantón Quito e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Francisco de Orellana el 8 de octubre del 2013. 

y desempeño de sus funciones. 

Fredy Rigobeftd Mastian Chillo 

    

   
Razón de aceptación.- Yo Alexandra Elizabeth Mastian Chillo, de 
manera libre y voluntaria acepto el nombramiento de GERENTE 
GENERAL de la Compañía SERVICIOS MASTIAN S.A. En la ciudad de 
Francisco de Orellana al 10 de octubre de 2013. 

    

LIZABETH MASTIAN CHILLO 
C.C. 210052674-4



  

    

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

Dirección: Av. 9 de octubre y Río Tiputini 

e-mail: registro-orellanaQhotmail.com Teléfono: 062-860-010 

   
    

    

Francisco de Orellana Orellana Ecuador 

  

P. no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, el Registro de la Propiedad 

del cantón Francisco de Orellana a mi cargo, legalmente facultado CERTIFICA: Que en 

esta fecha martes doce de noviembre del año dos mil trece, a las 09h20”, queda 

legalmente registrado el presente NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS MASTIAN S.A., A FAVOR DE LA SEÑORA: ALEXANDRA 

ELIZABETH MASTIAN CHILLO, bajo el No. 213, Folio No. 213, TOMO DOS, del Libro 

de Inscripciones del año 2013. 
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